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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 
 
 
A la Asamblea General del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, por encargo 
de su Tesorero, Dr. D. Enrique Guilabert Pérez 
 
 
Opinión con salvedades 
 
Hemos auditado las cuentas anuales del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, 
que comprenden el balance a 31 de diciembre de 2021, la cuenta de pérdidas y ganancias, 
el estado de flujos de efectivo y la memoria, correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha.  
 
En nuestra opinión, excepto por los efectos de la cuestión descrita en la sección 
Fundamento de la opinión con salvedades de nuestro informe, las cuentas anuales adjuntas 
expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la Entidad a 31 de diciembre de 2021, así como de sus resultados 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se identifica en la nota 
2 de la memoria) y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en el 
mismo. 
 
 
Fundamento de la opinión con salvedades 
 
Durante la realización de nuestro trabajo hemos verificado que el Consejo es titular de 
cuentas corrientes en varias entidades financieras que presentan un saldo a favor del 
Consejo a 31 de diciembre de 2021 de 1.995.438,14 euros (1.995.645,66 euros a 31 de 
diciembre de 2020) y que no están registradas en el activo del balance de situación 
adjunto. Según hemos constatado, el origen de estos saldos está en el importe entregado 
al Consejo por Previsión Sanitaria Nacional según acuerdo de junio de 1979 en concepto 
de Fondo a favor de la Sección de Médicos Titulares. La entidad encargó un informe legal 
al objeto de regularizar esta situación. En dicho informe, de fecha 12 de noviembre de 
2002, se señala al Ministerio de Sanidad y Consumo como organismo competente para 
resolver sobre cualquier modificación que pueda afectar a la finalidad del citado Fondo. 
Con fecha 16 de septiembre de 2003, el Consejo presentó ante el Ministerio de Sanidad y 
Consumo escrito en el que solicita autorización para realizar cuantas acciones sean 
necesarias para modificar la naturaleza y finalidad de este Fondo, sin que hasta la fecha 
de este informe se haya recibido contestación por parte del Ministerio. 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de 
auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas 
normas se describen más adelante en la sección Responsabilidades del auditor en relación 
con la auditoría de las cuentas anuales de nuestro informe.  
 
Somos independientes de la Entidad de conformidad con los requerimientos de ética, 
incluidos los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas 
anuales en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría 
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de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de 
cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido 
en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo 
que se haya visto comprometida.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión con salvedades. 
 
 
Aspectos más relevantes de la auditoría  
 
Los aspectos más relevantes de la auditoría son aquellos que, según nuestro juicio 
profesional, han sido considerados como los riesgos de incorrección material más 
significativos en nuestra auditoría de las cuentas anuales del periodo actual. Estos riesgos 
han sido tratados en el contexto de nuestra auditoría de las cuentas anuales en su 
conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión 
por separado sobre esos riesgos. 
 
 
1.- Riesgos relacionados con provisiones para gastos futuros 
 
Descripción 
 
La entidad registra un número significativo de provisiones por futuras contingencias o 
inversiones a realizar. La entidad tiene dotada provisión en el pasivo no corriente de su 
balance a 31 de diciembre de 2021 por un importe total de 2.831.315,75 euros 
(2.582.702,80 euros a 31 de diciembre de 2020) para hacer frente a dichas contingencias.  
 
Existe un riesgo inherente de que determinadas contingencias no identifiquen y consideren 
oportunamente a los efectos de registrar y divulgar en la información financiera. Además, 
es importante destacar que la decisión de reconocer una provisión y la base para su 
valoración están sujetas a juicio profesional. 
 
Modo en el que se ha tratado en la auditoría 
 

- Hemos probado los controles diseñados para asegurar que se considera adecuadamente 
la totalidad de las contingencias estimadas. 

- Revisamos las provisiones importantes para asegurar la razonabilidad de las mismas 
obteniendo documentación soporte que evidencie las dotaciones realizadas y 
comprobando las aplicaciones de gasto del ejercicio.  

- Evaluamos la integridad y exactitud de la información en la memoria de los casos y 
provisiones legales. 

 

Otras cuestiones 
 
Sin que afecte a nuestra opinión de auditoría, llamamos la atención respecto a lo señalado 
en la nota 1 de la memoria adjunta, en la que se menciona que la actividad de la Organización 
Médica Colegial se desarrolla a través del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos, 
de los propios Colegios Oficiales de Médicos, de la Fundación Patronato de Huérfanos y 
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Protección Social de Médicos Príncipe de Asturias y de la Fundación para la Investigación, 
Docencia, Formación y Competencia Profesional de los Médicos Colegiados de España. Las 
cuentas anuales adjuntas se refieren únicamente al Consejo General, y por tanto, no 
pretenden mostrar la situación financiera ni el resultado de las operaciones de la totalidad 
de la Organización Médica Colegial. 
 
Con fecha 17 de marzo de 2021 emitimos informe de auditoría, con opinión favorable, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2021 de la Fundación Patronato de Huérfanos de Médicos y 
Protección Social Príncipe de Asturias. 
 
Asimismo, con fecha 17 de marzo de 2021 emitimos informe de auditoría, con opinión 
favorable, de las cuentas anuales del ejercicio 2021 de la Fundación para la Investigación, 
Docencia, Formación y Competencia Profesional de los Médicos Colegiados de España.  
 
 
Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 
 
Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma 
que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados 
de la Entidad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable 
a la entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la 
preparación de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error.  
 
En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la 
valoración de la capacidad de la Entidad para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en 
funcionamiento y utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si 
los administradores tienen intención de liquidar la Entidad o de cesar sus operaciones, o 
bien no exista otra alternativa realista. 
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales  
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe 
de auditoría que contiene nuestra opinión.  
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de auditoría vigente en España 
siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que 
los usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de auditoría de 
cuentas en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de 
escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  
 

- Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas 
anuales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de 
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auditoría para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría 
suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo 
de no detectar una incorrección material debida a fraude es más elevado que en el 
caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente 
erróneas o la elusión del control interno. 
 

- Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin 
de diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del 
control interno de la entidad. 

 
- Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de 

las estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los 
administradores. 

 
- Concluimos sobre si es adecuada la utilización por los administradores del principio 

contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada 
con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad de la entidad para continuar como empresa en funcionamiento. Si 
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información 
revelada en las cuentas anuales o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que 
expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia 
de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, 
los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de que la entidad deje de ser 
una empresa en funcionamiento. 

 
- Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas 

anuales, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales representan las 
transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la imagen fiel. 
 

Nos comunicamos con los administradores de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificado y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno 
que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los administradores 
de la entidad, determinamos los que han sido de la mayor relevancia en la auditoría de las 
cuentas anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados 
más significativos. 
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Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría, salvo que las disposiciones 
legales o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

 

                                                                                   Madrid, a 17 de marzo de 2022 

 
 
 
 







































































OMC  C O N S E J O  G E N E R A L  
DE COLEGIOS OFICIALES 
DE MEDICOS 

17. INFORMACIÓN SOBRE MEDIO AMBIENTE

Plaza de las Cortes. 11 
28011, Madrid 
Tel. +311 914 317 780 
cgcom@cgcom.es 
www.cgcom.es 

Los abajo firmantes, como Administradores de la Sociedad citada, manifiestan que 
en la contabilidad correspondiente a las presentes cuentas anuales NO existe 
ninguna partida de naturaleza medioambiental que deba ser incluida en la Memoria 
de acuerdo a las indicaciones de la tercera parte del Plan General de Contabilidad 
(Real Decreto l 514/2007, de 16 de noviembre). 

18. APLICACIÓN DE ELEMENTOS PATRIMONIALES A FINES PROPIOS 

Las rentas e ingresos no destinados durante el presente ejercicio a la actividad 
propia se destinarán a incrementar los Fondos Propios de la Entidad. 

19. LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

Dado que la entidad no está obligada a la presentación de un presupuesto ante 
ningún organismo regulador, no se presenta como parte integrante de las cuentas 
anuales la liquidación del mismo, presentándose de forma separada para su 
aprobación a la Asamblea General. 

20. INFORMACIÓN SOBRE LOS APLAZAMIENTOS DE PAGO EFECTUADOS A
PROVEEDORES 

De acuerdo con la Ley 15/201 O, del 5 de julio de 201 O, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, la sociedad 
ha modificado convenientemente sus sistemas, de tal forma que a la fecha del 31 
de diciembre de 2021 no hay ningún proveedor nacional pendiente de pago que 
supere el periodo de pago establecido en la Disposición Transitoria segunda de la 
citada Ley. 

Madrid, l 5 de marzo de 2022 

Fdo.: Tomás Cobo Castro 
Presidente 
Consejo General de Colegios Oficiales 
de Médicos de España 

Fdo.: José Mar a Rodríguez Vicente 
Secretario G eral 
Consejo General de Colegios Oficiales 
de Médicos de España 

Fdo.: Enrique Guilabert Pérez 
Tesorero 
Consejo General de Colegio Oficiales 
de Médicos de España 
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